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ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE

LUIS MANUEL MOLINA CASTILLO

12.552.596

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO

ESPECIALISTA EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD PARA

REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA OFICINA

ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA E.S.E. HOSPITAL

UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHЕ.

TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L. ($3.600.000)

EL HUJMB CANCELARÁ AL CONTRATISTA 1 CUOTA(S)
POR VALOR DE TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESO

M/L. ($3.600.000), DE CONFORMIDAD CON EL INFORME DE LA
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CONTRACTUALES

REALIZADAS, PREVIA CERTIFICACIÓN DE

CUMPLIMIENTO EXPEDIDA POR PARTE DEL SUPERVISOR

DEL CONTRATO.

PREVIA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO SIN EXCEDER EL 31

DE DICIEMBRE DE 2025

No. 2296

No 7722

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Entre los suscritos, DEYSY PAOLA AMARIZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de

ciudadanía número CC. 1.124.048.503 expedida en Maicao, obrando en calidad de JEFE DE LA OFICINA ASESORA

DE PLANEACIÓN quien actúa como supervisor del contrato CD20255712 por otra parte LUIS MANUEL MOLIONA

CASTILLO, en calidad de contratista quienes se reúnen para dar inicio al contrato en mención, cuyo objeto es el

mencionado en la parte superior del presente documento.

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Santa Marta a los diez y seis (16) días, del mes de DICIEMBRE

del año 2025.
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